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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA No. 183 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL
JUEVES 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

HORA DE INICIO 10:00A.M.
PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C. JAVIER AYALA MORENO
Presidente

H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
Primer vicepresidente

H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR
Segundo vicepresidente

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
Secretario General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALEZ

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
JORGE EDGAR FLORES HERRERA

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES

MARÍA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
MARTÍN JESÚS OTERO LEÓN
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR
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PRESIDENTE: Los concejales que nos acompañan en la mañana de
hoy para todo el público presente, saludo especial para
nuestros periodistas Pastor Vesga Ramírez, Pipe Zarrut,
Ricardo Morales, que siempre nos acompañan en el concejo de
Bucaramanga, a nuestra Policía Nacional, me faltó un
periodista Gustavito Remolina que también está siempre
presente, nuestra Policía Nacional cordial saludo, señor
secretario, secretario. Sí señor secretario JB hagamos el
primer llamado a lista por favor.

SECRETARIO: Muy buenos días señor presidente, honorables
concejales, público general asistente a plenaria, como la
misma policía, primer llamado a lista hoy jueves 30 de
noviembre del 2023 siendo las 10:00 de la mañana honorable
concejal.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN (No contesto)

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenos días para usted
señor secretario para los honorables concejales, para la
Policía Nacional quienes nos acompañan en el día de hoy
presente.

SECRETARIO: Gracias.

JAVIER AYALA MORENO: Presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Muy buenos días, para
mis compañeros y todas las personas que se encuentran en el
recinto secretario, presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: (No contesto).

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: (No contesto).

JORGE EDGAR FLORES HERRERA: (No contesto).

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: (No contesto).

JORGE EDGAR FLORES HERRERA. Jorge Flores, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: (No contesto).

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy buenos días señor
secretario, un saludo para usted, para la mesa directiva,
como siempre para los medios de comunicación que siempre nos
acompañan, saludar a los funcionarios del Concejo a mis
compañeros como siempre de verdad es un placer siempre estar
acá sentado con cada uno de ustedes aprendo bastante cada
día y también saludar a las personas que hoy eh se les está
haciendo este homenaje, muchas gracias a todos bendiciones
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para cada uno de ustedes como digo siempre prosperidad, Dios
los bendiga y presente señor secretario.

MARÍA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS: Muy buenos días a todas
las personas que se encuentran en el recinto gracias por
acompañarnos, presente.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días compañeros,
compañeras presente señor secretario.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: (No contesto).

NELSON MANTILLA BLANCO: Buen día, presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

MARTIN JESÚS OTERO LEÓN: Muy buenos señor secretario, a
nuestro presidente a los honorables concejales, a los
bumangueses que están por la nube eh un saludo muy especial
a todas las personas que nos acompañan hoy, y no olviden que
para Martín Otero Bucaramanga es lo primero, presente señor
secretario.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ Buenos días señor secretario,
saludar muy atentamente a los honorables concejales y
concejalas, a los invitados hoy a esta condecoración a la
doctora América, a todo el equipo bien importante felicitar
a Jorge y a la conce que hacen esta importante
condecoración, saludar muy atentamente a un amigo muy
querido que está hoy acá Jairo Enrique Silva Santamaría
bienvenido al concejo doctor Jairo un abogado importante de
la ciudad Bucaramanga y está en la mañana de hoy con
nosotros, presente señor secretario

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS (No contesto).

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO Muy buenos días a mis
compañeros al público, saludo especial a Robín que siempre
nos alegra con sus grandes saludos al inicio de la plenaria,
presente secretario.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR (No contesto).

Señor presidente informo que en este primer llamado lista
respondieron 13 honorables concejales por lo tanto hay
quorum decisorio y de liberatorio en la plenaria

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y de liberatorio
señor secretario leamos el orden del día, por favor

SECRETARIO: Orden del día.
UNO Llamado lista verificación del quórum.
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DOS Lectura discusión y aprobación del orden del día.
TRES Lectura de documentos y comunicaciones.
CUARTO Proposiciones y asuntos varios.
QUINTO Tema: Desarrollo de la proposición número 107
aprobada en sesión plenaria el día 13 de noviembre del 2023
referido a la condecoración a los presentes líderes sociales
con la Orden Mérito Humano y Social y Ambiental Eloy
Valenzuela, a la señora Ada América Millares Escamilla y al
Señor Henry Murillo Salazar, presentada por los concejales
María Carolina Higuavita Contreras y Jorge Flores Herrera.
Tema dos, desarrollo de la proposición número 110 aprobada
en sesión plenaria del día 10 de noviembre del 2023 referido
a la condecoración Orden Ciudad de Bucaramanga categoría del
mérito empresarial Calzado La Rebaja al Señor Raúl Niño
Isaza presentada por la honorable concejal Luisa Fernanda
Ballesteros Canizales.
SEXTO Himno de la República de Colombia, himno del
departamento de Santander, Himno de la ciudad de
Bucaramanga, clausura del tercer periodo de sesiones
ordinarias del año 2023, intervención del señor presidente
de la corporación Dr. Javier Ayala Moreno.
Bucaramanga jueves 30 de noviembre del 2023 lugar salón de
plenarias del Concejo Luis Carlos Galán Sarmiento, hora 10
a.m. firma el presidente Javier Ayala Moreno, el secretario
general Wilmar Alfonso Palacio Verano.
Señor presidente ha sido leído el orden del día para su
discusión y aprobación.

PRESIDENTE: ¿Leído el orden del día lo aprueban los
honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: Continuamos secretario.

SECRETARIO: Tercer punto. Lectura de documentos y
comunicaciones, señor presidente informo que no hay
documentos ni comunicaciones
Cuarto punto. Proposiciones y asuntos varios, no hay
proposiciones entramos a asuntos varios

PRESIDENTE: Bueno estamos en proposiciones y asuntos varios
si alguien quiere solicitar la palabra compañero Jorge
Flores 5 minutos

INTERVENCION DEL H.C. JORGE EDGAR FLORES HERRERA: Muchísimas
gracias presidente, eh presidente la palabra es para saludar
de manera muy especial en la mañana de hoy a las personas
que tanto la concejal Carolina Higuavita como Luisa eh, eh
han invitado y desde luego quien les habla para
condecoraciones en el día de hoy que nos acompañan en este
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momento acá en la plenaria del Concejo a, Ada América
Millares eh que en el acto digamos posterior vamos a
proceder a la, a la condecoración eh dentro del orden del
día y desde luego a Henry Murillo y también saludar al
empresario Raúl Niño Isaza que es la persona que hoy invita
la concejala Luisa para condecorar, una especial bienvenida
de parte mía como corporado de Bucaramanga a estas personas
por su trabajo, por su liderazgo y por su mérito para ser
reconocidos hoy por esta corporación como personas
destacadas en Bucaramanga. Muchísimas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal Jorge tiene la palabra el
concejal Luis Ávila 5 minutos

INTERVENCION DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presidente muchas gracias por el uso de la palabra un
cordial saludo para usted para los compañeros concejales y a
quienes nos acompañan en el día de hoy, presidente el equipo
de Luis Ávila por parte de la mesa directiva fue designado
como ponente del proyecto 049 de la liquidación de
Metrolínea del ente de gestor, los tiempos no dan y ayer
tuvimos una reunión con el secretario general de Metrolínea
y frente a este proyecto que la administración municipal
bajó pues nosotros teníamos unas inquietudes como por
ejemplo quién iba a asignar el ente liquidador y sabiendo
que ese proceso dura aproximadamente tres a cuatro meses y
que el liquidador después de ser mencionado o elegido tiene
hasta dos años para hacer este proceso de liquidación pues
nosotros hemos tomado la decisión de no radicar ponencia
estamos entre los tiempos ni ponencia positiva, ni ponencia
negativa para que la próxima administración la del alcalde
Jaime Andrés Beltrán tome la decisión y elaboren si necesita
un nuevo proyecto de acuerdo para el tema de la liquidación
de Metrolínea entonces quiero dejar la trazabilidad aquí
dejar constancia a la mesa para usted presidente y para los
honorables concejales. Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted concejal Ávila sí tiene toda la razón ya
lo habíamos dicho a los periodistas que nos han preguntado
los tiempos no alcanzan para esos proyectos tanto de la
liquidación como la creación del fondo de Metrolínea ni la
reestructuración que envió la administración, quedaría para
el próximo concejo en el 2024 eh tomar esas decisiones sobre
esos temas, Martín Otero Bucaramanga es lo primero tiene la
palabra.

INTERVENCION DEL H.C. MARTIN JESÚS OTERO LEÓN: Muchas
gracias señor presidente permítame saludar y felicitar a
nuestros nadadores de la liga santandereana de natación las
niñas Mariana Valdivieso y María Gabriela Becerra y al niño
Luis Martín Otero nadadores Santander seleccionados para
representar a Colombia en los Juegos Centroamericanos de
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natación del 4 al 9 de diciembre. Muchas gracias señor
presidente desde acá les estamos deseando Muchos éxitos a
estos representantes Santandereanos Gracias.

PRESIDENTE: Excelente compañero Martín Otero para usted la
natación es lo primero muy bien excelente concejal Danovis
tiene la palabra 5 minutos.

INTERVENCION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias
presidente por el detalle de las velitas lo agradecemos
inmensamente, eh pero también quisiera tocar el tema de lo
que habló el compañero Martín de la liga de natación pero
esto referente con una noticia negativa, resulta que en
Armenia los juegos para nacionales o sea para personas en
situación de discapacidad había una representante de
Santander en natación la joven Lina Vanesa Mejía le dieron
todo el implemento, estaba registrada en la página oficial
de los juegos nacionales y el día de ayer le dice el Inder
Santander que no que no va a ir que ya no va a representar a
Santander sin ningún motivo, explicación a menos de 4 días
de que inicien los juegos el día de hoy la familia de ella
me escribe para exponer públicamente esta situación y
denunciar que es de verdad irresponsable que Inder Santander
juegue con los sueños e ilusiones de los jóvenes deportistas
santandereanos la liga de natación el Inder Santander y esta
joven que va a representarnos en Armenia y que ahora porque
no dieron razón no va ir después de haber clasificado y
estar lista y dispuesta para representar a nuestro
departamento, entonces hoy levanto la voz y hago un llamado
al inder Santander para que no pase esto y la niña Lina
Vanesa Mejía pueda participar en los juegos. Gracias
presidente

INTERVENCION DEL H.C. MARTIN JESÚS OTERO LEÓN: Señor
presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Danovis, tiene la
palabra concejal Martín Otero.

INTERVENCION DEL H.C. MARTIN JESÚS OTERO LEÓN: Me parece
terrible esa denuncia que hace nuestro amigo concejal
Danovis, pero quiero leerles el editorial del día de ayer de
vanguardia que dice: La paradoja del deporte en Santander y
dice: Nuestros deportistas merecen un aplauso cerrado por su
presentación en los juegos nacionales… (Se cortó video y
audio). Usted Felipe Zarrut sabe que cuántos niños y
cuántas niñas y cuántos adolescentes nuestros han tenido la
oportunidad en su vida de ser mejor por el deporte en
cualquier modalidad entonces aquí se desgastan echando unos
discursos de cómo van a mejorar la seguridad en Bucaramanga
y no le dan importancia a lo que es verdaderamente
importante nuestros niños, nuestras niñas, nuestros
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adolescentes yo estuve muy poco en el concejo pero no
escuché acá un debate sobre el deporte donde exigiéramos las
grandes cantidades de dineros que hemos exigido para otras
cosas, para otras cosas que lo único que nos sirven es para
fomentar la burocracia y muy seguramente la corrupción, yo
sí quiero dejar acá mi voz de protesta por esto lo que le
hicieron a la niña que comenta el compañero Danovis pero
quiero decirles que si queremos verdaderamente tener
oportunidades, darle oportunidades a nuestros niños, niñas y
adolescentes debemos llevar la inversión del municipio a los
barrios y aumentar e incrementar el deporte patrocinado por
el estado. Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal tiene la concejal Luisa la
palabra.

INTERVENCION DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES: Gracias presidente por el uso de la palabra,
quiero unirme a la petición que hace el concejal Danovis y
hacer una invitación a los concejales que estamos hoy en el
recinto de la democracia para que pasemos una, una petición
en, en conjunto todos los concejales para que inder
Santander nos pueda dar una explicación y más que una
explicación poder ayudarle a esta deportista Vanessa para
que ella no pueda tener en estos momentos truncados sus
sueños, su preparación para nadie es un secreto que el
deporte en nuestro país y en nuestra ciudad son de héroes,
héroes que no tienen el apoyo ni institucional, ni económico
y compañero Martín resulta que es que el presupuesto sí lo
hay aquí se ha debatido hemos tenido adiciones, hemos tenido
proposiciones incluso, incluso también debates de control
político lo que pasa es que desafortunadamente el recurso
siempre tiene desvíos y nunca llega al fin que es la
inversión y el apoyo en los deportistas, presidente hoy
quiero hacerle la solicitud para que todos mis compañeros
tengamos una sola petición, un derecho de petición a Inder
Santander para ver si logramos como unidad evitar que la
deportista no vaya a realizar sus competencias. Muchas
gracias presidente

PRESIDENTE: A usted concejal Luisa se puede hacer la, la
petición pero recordemos que Inder Santander no, no nosotros
no tenemos injerencia en esa, en inder Santander es de orden
departamental entonces se haría como una solicitud del
concejo pero simplemente una solicitud, no podemos ordenar
porque no somos, eso es del departamento no es competencia
nuestra, pero podemos hacer como la, la solicitud o la, la
petición claro que sí. Jb por favor lea la proposición que
está pendiente por leer.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente, damos lectura
a la proposición condecoración categoría excelencia de
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conformidad en el artículo 6 del reglamento interno del
Concejo municipal de Bucaramanga me permito presentar la
siguiente proposición, que se quiere exaltar el trabajo del
ejército nacional con la orden Andrés Páez de Sotomayor
categoría de excelencia como lo establece el artículo 273
según resolución 027 de 1998 por ser personas que se han
distinguido por servicios especiales de interés general como
oficiales y profesionales oficiales de la reserva del
ejército nacional encaminados al engrandecimiento, progreso
y desarrollo regional.
Se destaca su trayectoria prestando servicio meritorio a la
ciudad de Bucaramanga a través del trabajo social y
voluntario poniendo sus conocimientos recursos de
organización a disposición de la gente menos favorecida en
los sectores más vulnerables de la ciudad, que bajo el lema
Todo por la Patria han apoyado desinteresadamente los
diferentes jornadas de apoyo al desarrollo ordenadas y
programadas por la Quinta Brigada a través de la acción
integral para atender las zonas y barrios más necesitados de
la ciudad de Bucaramanga y el departamento llevando servicio
de salud, asesoría jurídica, psicología, optometría,
orientación familiar, prevención, recreación y cultura
aportando el mejoramiento en la calidad de vida de estas
personas sin ninguna contraprestación distinta a la
satisfacción del deber cumplido y el agradecimiento de los
ciudadanos y las familias beneficiadas por lo anterior es
necesario e importante hacer público reconocimiento con el
propósito de destacar la entrega y voluntad de servicio a
los siguientes oficiales y oficiales profesionales de
reserva del ejército nacional: Brigadier General Óscar
Eduardo Vera Peláez, Teniente de la reserva Hernán
Domínguez Arias, Mayor de la reserva Saúl Rivera Franco,
Mayor de la reserva Jorge Mejía Mendoza, Mayor de la reserva
Rueda Martínez Jaime, Comandante Diego Andrés Alcalá
Gallegos, Subteniente de la reserva Ignacio Galvis Blanco,
una vez expuesto lo anterior me permito proponer a los
honorables concejales al señor Brigadier General y su equipo
de trabajo de profesional oficiales de la reserva
condecoración de Andrés Páez de Sotomayor categoría
excelencia según el artículo 273 del reglamento interno del
Concejo Municipal de Bucaramanga. Presentada por el
honorable concejal Javier Ayala Moreno. Señor presidente ha
sido leído la proposición

PRESIDENTE: ¿Aprueban la proposición presentada los
honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición señor
presidente.

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día secretario por
favor.
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SECRETARIO: Continuamos con el quinto punto del orden del
día tema Desarrollo de la proposición número 107 aprobada en
sesión plenario del día 13 de noviembre 2023 referido a la
condecoración a los presentes líderes sociales con la orden
mérito humano social y ambiental Eloy Valenzuela a la
señora Ada América Millares Escamilla y al Señor Henry
Murillo Salazar presentado por los honorables concejales
María Carolina Higuavita Contreras y Jorge Flores Herrera.
Igualmente tema dos desarrollo de la probación número 110
aprobada en sesión plenaria el día 10 de noviembre 2023
referido a la condecoración orden ciudad de Bucaramanga
categoría al mérito empresarial Calzado La Rebaja al Señor
Raúl Niño Isaza presentado por la, la honorable concejal
Luisa Fernanda Ballesteros Canizales. Señor presidente ha
sido leída al quinto punto orden del día para que usted le
la palabra al jefe de protocolo.

INTERVENCION DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presidente
buenos días para registrar asistencia Tito Rangel presente

SECRETARIO: Ha sido registrada la asistencia

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del concejal Tito
Rangel. Entonces vamos a darle la palabra a nuestro jefe de
protocolo Pipe Sarrut tiene usted la palabra Pipe.

JEFE DE PROTOCOLO FELIPE ZARRUT: Muchas gracias señor
presidente. Buenos días saludo para todos los honorables
concejales en la mañana de hoy un saludo muy especial para
todos ustedes vamos a leer la resolución número 187 del 16
de noviembre de 2023 por la cual se otorga la condecoración
Orden Ciudad de Bucaramanga categoría al Mérito Humano y
Social, la mesa directiva del Concejo municipal de
Bucaramanga en ejercicio de sus facultades legales
reglamentarias y considerando:
A. Que mediante acuerdo municipal número 040 del 19 de
agosto de 1999 se creó la condecoración Orden Ciudad de
Bucaramanga categoría al Mérito Humano y Social con el
propósito de reconocer a personas entidades o instituciones
a nivel municipal departamental nacional o extranjero que
impulsen y contribuyan al desarrollo de la ciencia, la
tecnología, la educación, la cultura, el deporte, la
ecología, el medio ambiente, el civismo, el bien social y
desarrollo industrial y empresarial destacando sus logros
como referente para las nuevas generaciones.
B. Que la doctora Ada América Millares Escamilla abogada
especialista de derecho público, especialista en
planificación estratégica, especialista en gerencia
ambiente, maestría en derecho enfocado en derechos humanos y
Justicia transicional así como democracia e instituciones
políticas latinoamericanas.
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C. Que la doctora Ada América Millares Escamilla a lo largo
de décadas ha dedicado sus esfuerzos a la construcción de
escenarios de paz y al restablecimiento de derechos
fundamentales de las comunidades convirtiéndose en un
referente indispensable en la promoción de la igualdad y la
equidad fundamentando su labor en la defensa de los derechos
humanos y las garantías constitucionales de los ciudadanos.
D. Que actualmente la vocación de servicio de la doctora Ada
América Millares Escamilla se centra en la conservación del
capital ambiental de todos los colombianos desempeñándose
como contralora delegada para el medio ambiente promoviendo
el respeto y las garantías a la vida como máxima expresión
democrática, para que florezca la vida sembremos la paz
naturalmente, es la frase que ha guiado la trayectoria de
los verdaderos constructores de paz del país. Ante el
honorable consejo municipal de Bucaramanga en pleno se
aprobó la proposición presentada por los honorables
concejales María Carolina Higuavita Contreras y Jorge Edgar
Flores Herrera en mérito de los puertos resuelve.
Artículo Primero: Exaltar a la doctora Ada América millares
Escamilla con la Orden Ciudad de Bucaramanga al Mérito
Humano y Social, por sus notables aportes y compromisos en
la construcción de paz y derechos humanos para la población,
la comunidad y el estado.
Artículo Segundo: La presente exaltación será entregada a la
doctora Ada América Millares Escamilla para lo cual se
designa a los honorables concejales María Carolina Higuavita
Contreras y Jorge Edgar Flores Herrera
Artículo Tercero: La distinción será, la distinción
conferida será entregada durante la ceremonia especial que
se llevará a cabo en el salón plenaria Luis Carlos Galán
Sarmiento el día jueves 30 de noviembre 2023 notifíquese
comuníquese y cúmplase.
Se expide en Bucaramanga a los 16 días del mes de noviembre
del año 2023 el presidente Javier Ayala Moreno, el primer
vicepresidente Luis Fernando Castañeda Pradilla, el segundo
vicepresidente Cristian Andrés Reyes Aguilar el secretario
general Wilmar Alfonso Palacio Verano, los ponentes María
Carolina Higuavita Contreras y Jorge Edgar Flores Herrera.
A continuación vamos a leer la segunda condecoración que van
a entregar también nuestros concejales, honorables
concejales María Carolina Higuavita Contreras y Jorge Edgar
Flores Herrera.
La mesa directiva del presenta la resolución número 188 del
16 de noviembre del 2023 por el cual se otorga la
condecoración Orden Ciudad de Bucaramanga categoría Mérito
Humano y Social la mesa directiva del Concejo municipal de
Bucaramanga en ejercicio de sus facultades legales
reglamentarias y considerando.
A. Que mediante acuerdo municipal número 040 del 19 de
agosto de 1999 se creó la condecoración Orden Ciudad de
Bucaramanga categoría al Mérito Humano y Social determinando
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que tal distinción está destinada a incentivar y estimular a
las personas entidades o instituciones municipales,
departamentales, nacionales o extranjeras que desarrollen y
fomenten la ciencia la tecnología, la educación, la cultura,
el deporte, la ecología, el medio ambiente, la cívica, el
bien social, perdón y el desarrollo industrial y empresarial
en sus diversas manifestaciones o que realicen aportes al
desarrollo de la comunidad de manera significativa que
exalten y beneficien a nuestra sociedad engrandeciendo con
sus logros y constituyéndose así en referente para las
nuevas generaciones
B. Que el señor Henry Murillo Salazar quien de profesión es
administrador público, licenciado en educación y magister en
derechos humanos desde hace más de una década con su
testimonio ha asumido la responsabilidad social de liderar
los distintos procesos para salvaguardar los derechos
fundamentales de las personas en condición de vulnerabilidad
y discapacidad dando esta lucha desde la red Santandereana
de personas con discapacidad.
C. Que el señor Henry Murillo Salazar ha representado en
forma destacada la ciudad de Bucaramanga, departamento de
Santander y Colombia sensibilizando con su testimonio
experiencia y capacidad de liderazgo a los distintos grupos
sociales y haciendo su aporte a las políticas públicas que
favorezcan a personas en condición de discapacidad en países
como Ecuador, Perú, Cuba, Honduras, Guatemala, Líbano, Abu
Dabi, Kenia y Suiza.
D. Ante el honorable concejo municipal de Bucaramanga en
pleno se aprobó la proposición presentada por los honorables
concejales María Carolina Higuavita Contreras y Jorge Edgar
Flores Herrera, en medio de lo expuesto resuelve:
Artículo Primero: Exaltar al Señor Henry Murillo Salazar con
la Orden Ciudad de Bucaramanga al Mérito Humano y Social por
líder social que se ha destacado a nivel regional nacional e
internacional como defensor de los derechos de las personas
en condición de discapacidad
Artículo Segundo la presente exaltación se entregará al
Señor Henry Murillo Salazar para lo cual se designan a los
honorables concejales María Carolina Higuavita Contreras y
Jorge Edgar Flores Herrera.
Artículo tercero: La distinción conferida será entregada
durante la ceremonia especial que se llevará a cabo en el
salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento el día jueves
30 de noviembre de 2023. Notifíquese comuníquese y cúmplase.
Se expide en Bucaramanga los 16 días del mes de noviembre
del año 2023, el presidente Javier Ayala Moreno, el primer
vicepresidente Luis Fernando Castañeda Pradilla, el segundo
vicepresidente Cristian Andrés Reyes Aguilar el secretario
general Wilmar Alfonso Palacio Verano y los ponentes
María Carolina Higuavita Contreras y Jorge Edgar Flores
Herrera a quienes invitamos.
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PRESIDENTE: Gracias, entonces invitamos a la honorable
concejal María Carolina al concejal Jorge Flores y a la
concejal Luisa Fernanda todavía no primero ellos y luego vas
tu listo.

INTERVENCION DEL H.C. JORGE EDGAR FLORES HERRERA: Y Ada
América no.

INTERVENCION DEL H.C. JORGE EDGAR FLORES HERRERA: Bueno eh
primero que todo pues enviarte de parte mía y de Carolina y
de toda la corporación un fuerte abrazo Ada América porque
en este momento, eh en este momento se da esta condecoración
eh cuando tú fuiste concejala yo imagino que entregaste
muchas condecoraciones y uno no se imagina que después las
van a entregar pero es que esto tiene un momento bien bonito
porque personas como tú que han luchado por el cambio social
en Colombia que vienen de una, una historia de resistencia
de luchas que reconocen que llegar hoy a la presidencia eh
de la República en un contexto eh de convulsión social como
la que tú has presenciado y has trabajado sabes que no ha
sido fácil y sabes que ha costado la vida de muchos líderes
y lideresas y abocando a esos líderes y lideresas que, que
lucharon que creyeron que este país podía cambiar es que en
el marco de, de esa lucha hoy que le apostamos al cambio
social, que le apostamos a una Colombia nueva es que se da
este reconocimiento y desde luego que de parte mía eh
reconozco como lo señalaba el periodista Pipe Zarrut tu
lucha por la paz como firmante pero también tu liderazgo a
lo largo de esa construcción de paz que nos llevara a la
Constitución Política de 1991 de nos llevara una carta magna
que hoy nos permite también llegar a la presidencia de la
República y decir que a todos y a todas quienes lucharon por
estar hoy aquí y este esfuerzo no fue en vano Ada América
este esfuerzo no ha sido en vano y yo lo reconozco que en
cabeza tuya hoy se entrega este reconocimiento a cientos de
mujeres que lucharon por, por llegar hoy hasta este momento
político no solamente en Colombia sino también en
Latinoamérica también reconocer el trabajo no solamente
político sino también jurídico que has venido dando hoy
desde la contraloría general delegada para asuntos
ambientales pero también dentro del desarrollo que diste la
alianza verde para poder aportar a estos cambios sabemos que
para la gente que tenemos un pensamientos diferente los
cambios no son fáciles y en ese sentido es que hoy
reconociendo tu trabajo por la paz, tu trabajo por el cambio
social, tu trabajo hoy por el medio ambiente es que
entregamos este reconocimiento eh desde la corporación
concejo Bucaramanga pero también entendiendo que ha sido un
esfuerzo colectivo de muchos hombres y mujeres que hoy
permiten que Colombia esté en un momento diferente con todas
las dificultades que tenemos porque no, no es fácil pero
también sabíamos que no iba a ser fácil también teníamos
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claros que los cambios no son fáciles y que no terminan hoy
acá, entonces reconocerte como una mujer luchadora el día de
hoy y decirte que no son pocos eh las mujeres que lucharon
por este cambio pero poco las, la que hoy pueden ayudar a
conducir esos cambios desde el estado colombiano
felicitaciones y un fuerte aplauso para ti.

INTERVENCION DE LA DOCTORA ADA AMERICA MILLARES ESCAMILLA:
Buenos días para todas y para todos, eh ante todo un abrazo
fraterno para quienes están hoy aquí en este recinto, para
los concejales, para su mesa directiva, para el presidente,
para cada uno de las personas que hoy ocupan estas curules
las mujeres y los hombres y por supuesto de manera especial
eh un saludo a la concejal Carolina Higuavita y al concejal
Jorge Flores agradecerles por haber pensado en mí para este
momento y agradecer al concejo de Bucaramanga por haber
tenido a bien incluir este, este encuentro para mí cada cosa
que la vida me permite y que Dios pone en el camino es un
encuentro de voluntades de sentimientos de pensamientos, de
proyecciones, de perspectivas del mundo de la vida de lo que
nos planteamos ser como mujeres y hombres actores sociales y
políticas en la construcción de una nación que realmente
algún día pueda entregarle a la a, las a la totalidad de los
colombianos y las colombianas la posibilidad de vivir en paz
y esa posibilidad de vivir en paz, solo será posible cuando
todas y todos tengamos la posibilidad y la opción cierta y
segura de compartir hombro a hombro con la dignidad, cuando
todas y todos los seres de esta patria tengan la posibilidad
de asentarse a la mesa con la dignidad, porque la dignidad
es todo la dignidad es un concepto multidimensional que pasa
desde lo más simple si lo podemos decir hasta lo más grande
pero qué es lo que permite que los seres humanos realmente
podramos tener un desarrollo integral podamos integrarnos a
la comunidad a la sociedad y ser altamente aportantes y
útiles y esa es la opción que eh el estado un estado social
y de derecho como el nuestro está llamado desde la
institucionalidad a entregarle a todos y todas las
colombianas, decirles a todos ustedes concejales y
concejalas y al concejal Jorge y a la concejala Carolina que
recibir este saludo, esta condecoración, este homenaje para
mí solo es un acto de mayor responsabilidad esto me
confronta y me pone de cara a nuevos retos a nuevas
responsabilidades y a esos grandes desafíos con los que
enfrento mi vida cada día cada nuevo amanecer, y decirles a
todas y todos ustedes que efectivamente todos y todas
estamos concernidos y compelidos y más cuando tenemos la
opción y la posibilidad de llegar a estas posiciones de
poder a entregarlo todo y a darlo todo por esta nación que
ha estado cruzada por múltiples violencias, yo creo que no
nos alcanzaría el tiempo para hablar de esas violencias
cruzadas que han que han cruzado el territorio de sur a
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norte de norte a sur de oriente a occidente y que están
insertas en cada uno de los territorios de nuestra patria en
Santander y en cada uno de sus 32 departamentos y en cada
uno de los municipios, y en cada uno de esos pequeños
hábitats esos espacios de vida que cada comunidad, que cada
familia, que cada hombre o mujer ha logrado construir para
sí para desarrollarse dentro de una sociedad, pero si no
puedo dejar pasar este momento para llamar la atención en,
en esa violencia fundamental en que hemos estado eh
concernidos como país y es la violencia política que de
alguna manera se ha generado a partir del conflicto interno
armado no podemos olvidar que desafortunadamente según los
registros de la unidad de víctimas aproximadamente 9
millones y medio de víctimas ha generado o generó ese
conflicto y eso que no se registra desde atrás desde
siempre, sino que como todos sabemos con ocasión de la ley
1448 se estableció un periodo para tener estos cálculos que
es de 1985 hacia acá, hacia el 2018 algunos 2019 y ese es,
es, el, en la cantidad de víctimas que están registrados y
que además todos sabemos que no podemos olvidar y dejar de
lado el subregistro que indudablemente existe producto del,
del miedo del temor, del terror que nos ronda por todas
partes y que nos impide hablar que impide que la verdad sea
la que salga flote y que la verdad sea la que nos ayude de
manera definitiva a construir entre todos y todas ese nuevo
país y todos y todas sabemos igual la cantidad de hechos
victimizantés por los que estamos cruzados desplazamiento
forzado, homicidios, desapariciones y lo que implica esto
como una crisis humanitaria que indudablemente va dejando
una huella en el corazón de los colombianos y de las
colombianas y en nuestros territorios y este conflicto
interno armado que de todas maneras y esta violencia social
que se inscribe antes que cualquier cosa en un estado de
desigualdad e inequidad que como todos y todas sabemos en
Colombia el 1% de los colombianos son dueños del 85% de los
territorios de, de este país, entonces eso no puede
engendrar más que violencia porque este país entre otras
tenemos que reconocer que ese conflicto ha estado y ancla
sus raíces realmente en la lucha por la tierra por la
igualdad por la equidad y esas son las dificultades y las
inequidades que hemos vivido que nos tienen que llamar y
convocar cada vez más a ser mucho más conscientes y a
disponernos cada vez más a luchar desde nuestros propios
escenarios para contribuir a que de verdad podamos tener esa
gran nación que nos mandata la constitución del 91 y termino
diciendo que realmente esta violencia que hemos profesado
entre nosotros y nosotras se expresa igualmente en lo que
somos en la voracidad con la que nos comportamos frente a
nuestra madre tierra, frente a la pacha mama y somos de
verdad devastadores yo sencillamente desde ese acto de
responsabilidad que significa para mí este momento
concejales y concejala Carolina y concejal Jorge quiero
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llamarlos una vez más desde mi corazón y decirles que eh sí,
es muy lindo es hermoso este momento se lo digo también a
todos ustedes presidente, pero esto significa para mí un
acto de mayor responsabilidad de tener que seguir avanzando
en este camino para que cada vez pueda sentir la posibilidad
de una mayor plenitud de vida que finalmente es el gran
patrimonio por el que trabajo, es el gran patrimonio por el
que construyo cada día, porque creo que en la medida que
podamos sentirnos aportantes y que podamos sentir que
estamos contribuyendo realmente a esa construcción de la paz
y a un nuevo modelo de sociedad es que podemos sabernos y
sentirnos tranquilos y sentir esa paz interior que de pronto
desde fuera no se conoce pero lo importante y lo fundamental
es saberse uno y saberme desde mi fuero interior que he sido
leal a unos principios a unos valores en los que no
declinare hasta el último día de mi vida, por la paz ,por la
vida, por la dignidad, por la equidad, por la Justicia para
todos y para todas es que merece hoy estar aquí compartiendo
con ustedes una vez más. Muchas gracias, gracias a todos mis
amigos y amigas que se enteraron que vinieron que están aquí
de corazón saben que es una vida de lucha de dedicación y
esa fue la decisión que asumí desde mis 16 años ser
defensora de la vida, defensora de la paz y defensora de los
Derechos Humanos, a todos y todas a los portadores de la
cultura como Tom que está aquí y es que todos somos eso como
seres humanos, como naturaleza somos un ecosistema de vida
que se integra por esas múltiples relaciones e interacciones
de la vida, de la cultura, de los ecosistemas, de la
historia y de la memoria de los pueblos. Muchas gracias
nuevamente para todas y para todo mi abrazo fraterno y mí
siempre disponibilidad a seguir construyendo un mejor país.

PRESIDENTE: Qué la, de la, de las fotos y luego la de Luisa

JEFE DE PROTOCOLO FELIPE ZARRUT: Muchas felicitaciones a la
doctora Ada América Millares Escamilla. Y a continuación los
concejales María Carolina Higuavita Contreras y Jorge Edgar
Flores Herrera imponen la condecoración Orden Ciudad de
Bucaramanga categoría Mérito Humano y Social a Don Henry
Murillo Salazar.

INTERVENCION DE LA H.C. MARÍA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS:
Muy buenos días, para mí es un honor y es un orgullo tener a
Henry Murillo Salazar en este recinto de la democracia
porque ha sido una persona que ha trabajado en el tiempo por
las personas con discapacidad, la resiliencia, el trabajo
todo eso que emana el amor por construir y ese plus por
hacer un poco más las familias eh, es realmente de
admiración quiero contarles una infidencia porque hace unos
años a mí me diagnosticaron con algo bastante complejo y ha
sido bastante eh, de temor para mi vida con muchas cosas más
que vengo del pasado y yo le decía en pandemia a él estoy
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con depresión ando con ansiedad y él me decía sí mucha
depresión y mucha ansiedad? vamos a hacer un recorrido por
las familias que tienen personas postradas en cama que
tienen que depender de otras de otras personas date cuenta
lo grande que se puede ser, el amor la ayuda y que tú puedes
hacer por tus propios medios muchas cosas entonces cuando
uno entra a conocer y a darse cuenta que todos vivimos una
realidad totalmente diferente desde que ponemos el primer
pie en el suelo y las personas que no lo pueden hacer es
donde uno entra con esa empatía y hacer esa transformación
real de pensar más en el otro que en nosotros mismos, en
este trabajo político que es la transformación de familias
de hogar de, de amor por los demás de seguir luchando porque
realmente haya equidad que se tengan en cuenta las familias
menos favorecidas de nuestro territorio y él es esa voz que
va por el mundo a hablar de que sí se puede que podemos ser
resilientes, de que podemos trabajar y transformar nuestros
espacios desde el amor desde el trabajo y desde la
conciencia propia. Muchas gracias

INTERVENCION DEL DOCTOR HENRY MURILLO SALAZAR: Hola, hola,
hola, muy buenos días honorables concejales y concejalas,
agradecer de manera especial a la concejal María Carolina
Higuavita y al concejal Jorge Edgar Flores por este
reconocimiento en este espacio que no es más que el
reconocimiento a la lucha y el trabajo social realizado
durante 17 años, soy una persona con discapacidad física
usuario de silla de ruedas, sobreviviente del marco del
conflicto interno armado del país y hace 14 años me he
dedicado a trabajar fuertemente por la defensa de los
derechos de las personas con discapacidad desde diferentes
ámbitos, Dios me ha permitido estar también en diferentes
lugares del mundo y llevar la voz sobre los derechos de las
personas con discapacidad, Bucaramanga tiene aproximadamente
unas 70,000 personas con discapacidad que hoy siguen
reclamando justicia y garantía plena de derechos, Colombia
tiene aproximadamente unos 7 millones de personas con
discapacidad con sus familias que requieren la atención del
estado colombiano y del gobierno actual, como lo decía
América Millares este reconocimiento también es un reto a
continuar llevando la voz a los diferentes lugares del mundo
a las veredas donde muchas veces nadie llega, ahí es
importante también llevar la voz porque las personas con
discapacidad vivimos, sentimos y en el año 2006 fuimos
reconocidos por las Naciones Unidas como personas, es la
primera vez en la historia del mundo donde se nos reconoce
como personas, antes no habíamos sido reconocidos como
personas por eso en los cuerpos de las personas con
discapacidad se probaron vacunas, se suicidaron personas, se
eliminaron personas con discapacidad y esto que ha sucedido
a lo largo del mundo es una deuda histórica, por eso muchos
líderes y lideresas personas con discapacidad nos hemos
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dedicado a levantar la voz pero también a construir una
mejor sociedad en los espacios que nos permite, agradezco
también a la directiva del honorable Concejo municipal de
Bucaramanga por este espacio e invitarlos precisamente a que
hoy el municipio de Bucaramanga conmemora el día
internacional de las personas con discapacidad y estaremos
realizando un desfile de comparsa desde el parque Santander
hasta la plazoleta de la democracia, para qué lo hacemos?
para hacer visibles las personas con discapacidad que
todavía nos enfrentamos a situaciones básicas por ejemplo
transporte inaccesible, por ejemplo no poder acceder a
centros de salud en igualdad de condiciones a los demás, por
ejemplo que no se puede acceder a la escuela pública que los
niños con discapacidad tengan que recurrir a otra clase de
programas, mi invitación para todos y para todas hoy es a
que se sumen a ese día internacional de las personas con
discapacidad que en Bucaramanga se conmemora hoy 30 de
noviembre pero a nivel del mundo es el domingo 3 de
diciembre, agradezco este reconocimiento nuevamente a la
concejal María Carolina Higuavita y al concejal Jorge Edgar
Flores y los invito también a continuar trabajando por los
derechos de las personas con discapacidad y de los grupos
más vulnerables de la ciudad y del país. Muchísimas gracias

JEFE DE PROTOCOLO FELIPE SARRUT: A continuación daremos
lectura a la resolución número 195 del 27 de noviembre de
2023 por la cual se otorga la condecoración Orden Ciudad de
Bucaramanga a la categoría al Mérito Empresarial Industrial
y Comercial, la mesa directiva del honorable Concejo de
Bucaramanga en ejercicio de sus facultades legales
reglamentarias y considerando:
A. Que mediante acuerdo municipal número 040 del 19 de
agosto de 1999 se creó la condecoración Orden Ciudad de
Bucaramanga determinando que tal distinción está destinada a
incentivar y estimular a las personas entidades o
instituciones municipales departamentales nacionales o
extranjeras que desarrollen y fomenten la ciencia, la
tecnología, la educación, la cultura, el deporte, la
ecología, el medio ambiente, la cívica, el bien social y el
desarrollo industrial y empresarial en sus diversas
manifestaciones o que realicen aportes al desarrollo de la
comunidad de manera significativa que exalten y beneficien a
nuestra sociedad.
B. Que la empresa Calzado La Rebaja fundada el 4 de enero
de 1991 Y actualmente con 12 sucursales en el país teniendo
como base principal la capital santandereana señor Raúl Niño
Isaza gerente general ya son 32 años calzando a los
colombianos con calzado nacional significado de que sí se
puede apoyar lo nuestro y que con el compromiso social se
puede seguir adelante. Que la empresa.
C. Que la empresa Calzado La Rebaja preocupado por mantener
y mejorar cada día la continuidad de una empresa familiar
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promoviendo el trabajo con los diferentes administradores de
sucursales, oficinistas, vendedores, bodegueros y servicios
varios todos considerados por Raúl Junior o Tuto Niño
considerados como personas indispensables para el progreso
de la empresa son más de 3,000 proveedores la mayoría
Santandereanos a quienes se le reconoce su compromiso por
escuchar las necesidades de los consumidores y se encargan
de materializar ideas y reciben con agrado los generadores
de empleo en nuestra región, porque delante de un par de
zapatos está como distribuidor apoyado pro todo el equipo
pero detrás de cada par de zapatos no solo es un proveedor
son familias, son sueños, son oportunidades para crecer y
salir adelante
D. Que en sesión plenaria ordinaria se aprobó por unanimidad
la proposición presentada por el honorable concejal Luis,
por la honorable concejal Luisa Fernanda Ballesteros
González en mérito de lo anterior expuesto resuelve:
Artículo Primero: Otorgar la condecoración Orden Ciudad de
Bucaramanga categoría al Mérito Empresarial Industrial y
Comercial a la empresa Calzado La Rebaja, al gerente general
señor Raúl Niño Isaza además reconocido como uno de los
importadores de confianza a nivel nacional su rectitud en
los negocios la seriedad con lo que asume sus compromisos,
la responsabilidad con la familia de su empresa y su familia
Artículo Segundo: La distinción de exaltación se designa a
la honorable concejala Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales
Artículo Tercero: La distinción conferida será entregada
durante la ceremonia especial que se llevará a cabo en el
salón plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento, el día jueves 30
de noviembre de 2023. Notifíquese, comuníquese y cúmplase.
Se expide en Bucaramanga a los 27 días del mes de noviembre
del año 2023 el presidente Javier Ayala Moreno, el primer
vicepresidente Luis Fernando Castañeda Pradilla, el segundo
vicepresidente Cristian Andrés Reyes Aguilar el secretario
general Wilmar Alfonso Palacio Verano y la ponente Luisa
Fernanda Ballesteros Cañizales. Concejal bienvenida, no

INTERVENCION DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CAÑIZALES: Muy buenos días, hoy tengo el gusto y el honor
con las facultades de reglamento interno del Concejo
municipal de otorgar la Orden de Ciudad de Bucaramanga
categoría al Mérito Empresarial y para mí me llena de
orgullo a puertas de cerrar no solamente estas sesiones del
Concejo municipal sino del periodo constitucional que Dios
me dio la oportunidad de vivir esta experiencia y servir
desde lo público y tener hoy la oportunidad de presentar
esta proposición para reconocer y condecorar en esta
corporación a un empresario de los renglones más
representativos de nuestro departamento a nivel nacional e
internacional al Señor Raúl Niño Isaza gerente general de
la empresa reconocida Calzado La Rebaja y quien desde el año
1991 cuando sus padres la fundaron el 4 de enero y que
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actualmente cuenta con 12 sucursales en el país, teniendo
como base principal la capital santandereana, esta
condecoración se basa en el reconocimiento en el ahínco y en
la dedicación para mantener y mejorar cada uno de los
productos que más ha generado trabajo en las familias de
nuestra ciudad y que por más de y que por más de muchos años
han combatido, han trabajado y han luchado con cada uno de
los retos que representa ser empresario en nuestra ciudad y
que representa ser empresario en nuestro país, a esta
empresa familiar que por más de 30 años ha promovido el
desarrollo, el empleo le expreso mis más sinceras
felicitaciones y toda mi admiración a cada uno de los que
hacen parte de esta hermosa y próspera empresa Calzado La
Rebaja. Señor Raúl Isaza Permítame exaltar esta noble
decisión de ser empresario y de hacer de su empresa la
fuente de ingresos de muchas familias no solo santandereana
sino de otros departamentos quien a través de sus ventas ha
motivado a crear nuevos emprendimientos, el señor Raúl Niño
también es reconocido como uno de los importadores de
confianza a nivel nacional su rectitud en los negocios la
seriedad con la que asume sus compromisos la responsabilidad
en todo lo que hace a nivel administrativo y empresarial, a
todos los que hacen parte de esta empresa al Señor Raúl
Niño, a su esposa Lady Rojas, a sus hijas y a todos los
demás empresarios del calzado, gracias por hacer de este
renglón económico que sea un orgullo para nuestra ciudad y
que sea bandera a nivel internacional, compañeros hoy tomé
la decisión de hacer esta condecoración no solamente al
Señor Raúl Niño sino a una historia completa a una familia
de emprendedores encabezada por su papá Raúl Niño y por su
mamá Luz Marina Isaza, que desde muy jóvenes emprendieron
este camino que no es fácil el de ser empresarios, hoy
generando miles de empresas, miles de recursos a nuestra
ciudad y a nuestro país porque para nadie es un secreto y
todos tenemos la conciencia de que ser empresario en este
país es un reto lleno de obstáculos, lleno de dificultades
pero con la pasión de generar empleo que es lo que llena el
corazón de mucha alegría poder servir desde nuestro ámbito
desde nuestra pasión hoy la pasión de ellos es una empresa
maravillosa Calzado La Rebaja y también tengo que decirlo
aunque no está aquí mi admiración completamente para el
señor Raúl Niño su papá y su esposa Luz Marina Isaza que con
mucho esfuerzo trabajo dedicación y perrenque como nos
caracteriza a nosotros los santandereanos han sacado a la
luz y han sacado en las mejores posiciones una empresa
próspera llena de bendiciones porque sabemos que la mano de
Dios ha estado puesta en esta maravillosa empresa. Muchas
gracias compañeros por firmar esta proposición.

INTERVENCION DEL SEÑOR RAÚL NIÑO ISAZA: Buenos días a todos.
Primeramente le doy las gracias a Dios porque todo lo que
tengo y todo lo que soy es gracias a él, esta es una gran
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oportunidad eh ser empresario hoy en día no es fácil tenemos
mucho reto los jóvenes, muy pocas empresas han pasado de
generación en generación es ahí donde tenemos que invitar a
los jóvenes a luchar en esta nación, nuestra empresa gracias
a Dios tenemos 3.000 proveedores y es una cadena hermosa
desde el que curte el cuero, desde el ganadero hasta el que
produce el zapato nuestra empresa ha luchado tremendamente
por, por nunca comprar zapatos del exterior nuestro zapato
es fabricado en Colombia y la base principal es Bucaramanga
queremos seguir impulsando nuestra empresa llegar a otra, a
otros país países de Centroamérica con la ayuda de Dios, no
es fácil pero no imposible los jóvenes tenemos que confiar
en Dios trabajar con constancia y ser muy dedicados porque
las cosas más lindas de la vida es poder uno tener una
empresa donde uno pueda generar empleo, oportunidades es muy
lindo uno poder ver que en la pandemia a pesar de que muchas
empresas sufrieron para nosotros la prioridad como
santandereanos fue darle y pagarle a todos los zapateros
así, así estuviéramos cerrados Por qué? Porque para nosotros
lo más importante son las familias son, son, son lo que
viene detrás de esta empresa la bendición tan grande que ha
que ha salido detrás de calzado La Rebaja, calzado La Rebaja
no es una sola empresa nacional es una familia y hoy
escuchando a todos queremos seguir construyendo país,
trabajando fuertemente enseñándole a las personas el valor
del trabajo de reconocer a las personas porque todos somos
iguales y que podemos salir adelante aquí mismo en Colombia
eh de verdad que para mí es una felicidad y es muy grato
saber que me tuvieron en cuenta eh, para este eh, honor y
para mí es una alegría y satisfacción porque aquí está el
reflejo de, de una crianza que ha sido eh, con valores con
temor de Dios y con lucha porque esta empresa empezó puerta
a puerta en una zorra como las que vemos que llevan mercado
en la calle vendiendo frutas eh, vendiendo zapatos a 40
grados de sol, entonces es muy bonito saber que sí se puede
llegar y para nosotros los jóvenes es un compromiso seguir
esa empresa y hacerla más grande y seguir generando
oportunidades en Santander. Así que muchísimas gracias y
Dios los bendiga.

1:45:03 (Se cortó el audio de la plenaria) 2:03:49

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día secretario

SECRETARIO: Continuamos con la clausura del tercer periodo
de secciones ordinarias del año 2023 intervención del señor
presidente de la corporación Doctor Javier Ayala Moreno

PRESIDENTE: Bueno vamos a, a ser muy breves JB solamente
agradecerle a todos los concejales la participación en este
año, a veces tuvimos controversias con algunos pero eso es
el argot de la política no podemos estar todos de acuerdo
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porque aquí hay diferentes partidos. Quiero agradecer al
concejal Cristian Reyes mi vicepresidente, al concejal Chumi
por exacto por estar ahí siempre apoyándome en la mesa
directiva. Quiero agradecer a todos las unidades de apoyo, a
todos los CPS, los contratistas, amparito, a todas las
personas la policía nacional que siempre estuvieron muy
pendientes de esta corporación y a cada uno de los
concejales agradecerles pedirles disculpas si en algún
momento esta mesa directiva eh, tuvimos algún inconveniente
pero eso como lo dije anteriormente son los, las lides de la
política y no podemos estar todos de acuerdo porque aquí hay
diferentes partidos y diferentes pensamientos entonces
siempre pedimos una disculpa si en algún momento no, no
atendimos algún llamado pero quisimos hacer las cosas de la
mejor manera posible, voy a rápidamente contarles que se
radicaron 13 proyectos de acuerdo, se realizaron 42 eh
informes, nos presentaron 42 informes de gestión,
proposiciones aprobadas 25 y reconocimientos a empresas y
ciudadanos en Bucaramanga 14. Entonces como presidente doy
por clausurada el tercer periodo de sesiones ordinarias del
Concejo y quedaremos muy atentos al, la llamado de la
Administración en cualquier momento para extras eso depende
de la, de la conveniencia de la Administración. Entonces a
todos desearles una feliz navidad, un próspero año nuevo,
los concejales que repiten aquí nos veremos, los que no
están desearles todos los éxitos y la prosperidad en sus
temas laborales y personales y esta corporación siempre
tendrá las puertas abiertas para todos ustedes. Dios los
bendiga y muchas gracias por todo, que pasen buena tarde.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

constancia se firma para su aprobación en plenaria.

Para EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

EL SECRETARIO,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO.
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